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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO,  

INNOVACIÓN Y COMERCIO

CVE-2025-10546	 Orden IND/55/2025, de 10 de diciembre, por la que se aprueba la 
convocatoria para el año 2026 de las ayudas a la artesanía en Cantabria.

Con fecha 18 de julio de 2017, se publicó en el Boletín Oficial de Cantabria núm. 138 la Orden 
INN/33/2017, de 7 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las Ayudas a la 
Artesanía en Cantabria, modificada por la Orden IND/63/2021, de 17 de noviembre, publicada 
el BOC núm. 227, de 25 de noviembre de 2021.

De acuerdo con dicha Orden de bases reguladoras y en el marco de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, a fin de asegurar el respeto a los principios generales 
de gestión de las subvenciones que la misma establece en su artículo 7, vista la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en uso de las atribuciones conferidas en el 
artículo 23, apartado 1, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, y el artículo 35 de la Ley 5/2018, de 
22 de noviembre de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

RESUELVO

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto convocar las ayudas a la artesanía en Cantabria para 
el año 2026, con la finalidad de apoyar la creación de talleres artesanos y la adaptación de los 
existentes a las necesidades productivas, comerciales y formativas actuales, sin perjuicio de 
seguir preservando la singularidad del producto artesano.

2. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. La concesión se realizará a las solicitudes que reúnan todos 
los requisitos establecidos en dichas bases y en esta convocatoria, atendiendo a su prelación 
temporal y hasta el agotamiento de los créditos presupuestarios establecidos en el apartado 
segundo.

3. Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden INN/33/2017, de 7 de julio, por 
la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la Artesanía en Cantabria, publicada 
con fecha 18 de julio de 2017 en el Boletín Oficial de Cantabria núm. 138, modificada por la 
Orden IND/63/2021, de 17 de noviembre, publicada el BOC núm. 227, de 25 de noviembre 
de 2021.

Segundo. Financiación.

Esta convocatoria se financiará con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias 
de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2026, 
siempre que exista crédito adecuado y suficiente, según el expediente de gasto de tramitación 
anticipada nº 2025/IN/38 (2023/816):

— 12.03.422A.771.03 por un importe máximo de 20.000 euros para los costes 
subvencionables por inversiones materiales;

— 12.03.422A.471 por un importe máximo de 70.000 euros para los costes subvencionables 
por asistencia a ferias comerciales y cursos de formación.
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Tercero. Personas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente Orden, las personas 
físicas o jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y estando legalmente constituidas, 
sean titulares de empresas artesanas incluidas en los grupos A) y D) Estética o de creación 
artística y tradicional o popular, y el grupo B) Artesanía de bienes de consumo (Alimentación) 
del Repertorio de actividades artesanas de Cantabria, aprobado por Orden de la Consejería 
de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico IND 32/2005, de 29 de abril, publicada en el 
Boletín Oficial de Cantabria núm. 93, de 17 de mayo de 2005. Deberán estar dadas de alta 
en la Seguridad Social y en el epígrafe correspondiente a dicha actividad del impuesto sobre 
actividades económicas.

2. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/1998, de 5 de junio, de 
Artesanía de Cantabria, el solicitante deberá estar inscrito en el Registro de Artesanos y Talleres 
Artesanos de la Comunidad Autónoma de Cantabria a la fecha en que se presente la solicitud.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarias, las personas o entidades en quienes 
concurra alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Las personas beneficiarias de estas subvenciones estarán obligadas a la utilización de los 
fondos para los fines solicitados, así como al cumplimiento de todas las obligaciones establecidas 
en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y de las 
condiciones generales y particulares recogidas en la notificación de la resolución de concesión.

Cuarto. Costes subvencionables, plazos de ejecución e importes de subvención.

1. Se establecen los siguientes plazos de ejecución e importes máximos de subvención por 
solicitante para las actuaciones y costes establecidos en el artículo 3 de las bases reguladoras:

a) La creación, ampliación, modernización y traslado de locales destinados a talleres 
artesanos, o al desarrollo de una actividad artesanal.

b) La adquisición de maquinaria, herramienta, equipo auxiliar, etc., vinculado al ejercicio de 
la actividad artesana.

c) La adecuación y equipamiento de las instalaciones productivas artesanas.

- Plazo de ejecución de las actuaciones a que se refieren los apartados a), b) y c): desde el 
1 de agosto de 2025 al 31 de julio de 2026, ambos inclusive.

- Importe mínimo para los costes subvencionables de 1.000 euros por solicitud, siendo el 
importe mínimo por cada concepto subvencionable 200 euros.

- Importe de subvención máximo 15.000 euros por solicitante.

d) La asistencia de los talleres artesanos a ferias o eventos comerciales, expositivos y 
promocionales, en lo sucesivo denominadas genéricamente ferias.

e) La asistencia de los talleres artesanos a cursos de formación.

- Plazo de ejecución de las actuaciones a que se refieren los apartados d) y e): desde el 1 
de agosto de 2025 al 31 de julio de 2026, ambos inclusive.

- Importe de subvención máximo 4.000 euros por solicitante.

2. En la presente convocatoria se establece un importe de dieta diaria para los gastos de 
alojamiento y manutención derivados de la asistencia a ferias y cursos de formación de 95 
euros/día fuera de Cantabria y 130 euros/día fuera de España, siendo días los computables de 
duración de la feria o curso.
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3. En consecuencia, todos los costes, inversiones y gastos que sean subvencionados deberán 
estar facturados y pagados íntegramente dentro de estos plazos de ejecución. Se considera 
que la fecha de pago será, a todos los efectos, la fecha de valor del adeudo o cargo bancario.

Quinto. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1. El plazo para la presentación de la solicitud y de su documentación complementaria 
estará abierto desde el 2 de enero de 2026 hasta el 31 de julio de 2026.

2. Las solicitudes de subvención, se presentarán preferentemente por medios electrónicos y, en 
todo caso, por este medio cuando el interesado resulte obligado a relacionarse con la Administración 
por esta vía, cumpliendo lo indicado en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La solicitud, debidamente cumplimentada y firmada por la persona que ostente la 
representación legal de la empresa, se dirigirá al titular de la Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio y se presentará telemáticamente a través del Registro Electrónico 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección 
electrónica (https://sede.cantabria.es/sede/). El certificado electrónico con el que se firma la 
documentación presentada deberá corresponder a la persona que ostente la representación 
legal de la empresa solicitante. En caso de no estar obligado a relacionarse a través de medios 
electrónicos con la administración podrá hacerlo a través de los registros establecidos en el 
art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios, que figuran como anexos 
en esta orden, se encontrarán disponibles en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, 
en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Subvenciones" (http://www.
cantabria.es) y en la página "web" de la Dirección General de Industria, Energía y Minas ( 
http://dgicc.cantabria.es).

4. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

a) Declaración responsable suscrita por la persona solicitante de no hallarse incursa 
en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones 
determinadas en el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, según Anexo 2 de esta convocatoria.

b) Declaración responsable suscrita por la persona solicitante de no haber solicitado y/o 
recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para el mismo proyecto o actividad 
objeto de la solicitud, haciendo constar también, en su caso, otras ayudas solicitadas y/o 
recibidas para el mismo proyecto de la solicitud, o todas las demás ayudas de minimis recibidas 
durante los tres años previos a la fecha de presentación de la solicitud, consignando el organismo 
o Administración otorgante, fecha de solicitud o concesión y su importe, según Anexo 2 de esta 
convocatoria y a efectos de lo previsto en el artículo 5 de la Orden INN/33/2017, de 7 de julio.

c) Memoria descriptiva de la actividad de la empresa artesana que contenga: naturaleza 
y objetivos de la actividad para la que se solicita subvención, actuaciones y desglose 
pormenorizado de sus costes.

d) Facturas detalladas justificativas de los costes (inversiones materiales, asistencia a ferias 
y cursos), las cuales deberán reunir los requisitos previstos en el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación y estar emitidas a nombre de la persona solicitante de la subvención en fecha 
comprendida dentro de los plazos de ejecución que para cada actuación establece el apartado 
cuarto de esta Orden. No se admitirán facturas que no cumplan los requisitos exigidos.

La relación de facturas irá adjunta a una lista numerada de las mismas.

e) Justificantes del pago total de las facturas, abonados por la persona solicitante de la 
subvención en fecha comprendida dentro de los plazos de ejecución que para cada actuación 
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establece el apartado cuarto de esta Orden. Los justificantes de pago aportados deben hacer 
referencia a la factura abonada para facilitar la trazabilidad.

Los pagos deberán haberse realizado a través de entidades financieras y la fecha del pago 
será, a todos los efectos, la fecha de valor que figure en el correspondiente cargo o adeudo.

Excepcionalmente serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o 
conjunto por proveedor no sea superior a 1.000 euros y siempre que estén acreditados mediante 
recibí del proveedor, con los siguientes datos: fecha del pago, sello, razón o denominación 
social, NIF de proveedor, firma, nombre, apellidos y DNI de la persona que lo firma.

f) Certificado de asistencia de la persona solicitante a la feria o curso de formación, emitido 
por su organizador, firmado digitalmente por este o sellado de forma que se pueda acreditar la 
veracidad, para justificar los gastos de alojamiento y manutención. En caso de que la persona 
asistente no sea la solicitante se deberá identificar a dicha persona y acreditar documentalmente 
su relación laboral con la solicitante en el periodo de duración de la feria.

g) En el caso de adquisición mediante arrendamiento financiero o "leasing" se deberá 
presentar el contrato completo, incluida la factura o anexo que identifique totalmente el 
concepto, los justificantes de pago hasta la fecha y una declaración responsable ante la 
Consejería de la persona solicitante o de su representante legal comprometiéndose a ejercer 
la opción de compra a la finalización del contrato de arrendamiento.

h) Cuando la persona solicitante no tenga obligación de estar inscrita en el Registro 
mercantil deberá aportar copia del documento de constitución y del poder de la persona que 
firma la solicitud.

i) Certificado electrónico bancario o documento bancario acreditativo de la titularidad de la 
cuenta a nombre del solicitante.

5. La presentación de la solicitud para la obtención de subvención conllevará la autorización 
de la persona o entidad solicitante para que la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento por el solicitante de sus obligaciones 
tributarias, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria (ACAT), así como con la Seguridad Social (TGSS), y de su situación 
general en el impuesto de actividades económicas (IAE),a través de certificados telemáticos.

En el supuesto de que el solicitante manifestará expresamente que no otorga dicha 
autorización para recabarlos, deberá presentar los oportunos certificados acreditativos de 
estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias (para ayudas y subvenciones) 
y el relativo a la situación general en el impuesto de actividades económicas emitidos por la 
AEAT y el certificado del cumplimiento de obligaciones con la TGSS junto con su solicitud de 
subvención.

6. La presentación de la solicitud, asimismo, conllevará la autorización para que la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas realice la consulta sobre la identidad de la persona 
firmante al sistema de verificación de datos, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 
26 de diciembre, (Boletín Oficial del Estado de 28 de diciembre de 2006).

En el supuesto de que el solicitante manifestará expresamente que no otorga dicha 
autorización a la Dirección General para recabar los datos relativos a la identidad de los 
solicitantes o sus representantes, deberá aportar NIF en vigor, o documento equivalente, del 
solicitante en caso de ser persona física, o de su representante, en caso de tratarse de una 
persona jurídica y el NIF de ésta.

Sexto. Instrucción y Resolución.

1. La Dirección General de Industria, Energía y Minas, a través del Servicio de Fomento, 
instruirá los procedimientos, según lo establecido en el artículo 7 de las bases reguladoras.
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2. El Servicio de Fomento verificará el cumplimiento de las condiciones exigidas para ser 
persona beneficiaria de la subvención y emitirá un informe al respecto, que servirá de base 
para la propuesta de resolución.

3. La competencia para resolver corresponde al titular de la Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

4. La resolución será motivada, y contendrá la relación de solicitantes a los que se concede 
la subvención, los costes y conceptos subvencionados y su cuantía, haciéndose constar, de 
manera expresa, la desestimación o la causa de no concesión, por desistimiento, renuncia al 
derecho o imposibilidad material sobrevenida del resto de las solicitudes.

5. La resolución de concesión o denegación de la subvención será notificada individualmente 
a los peticionarios por la Dirección General de Industria, Energía y Minas en el plazo de diez 
días hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada.

6. La resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá recurrirse potestativamente 
en reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su notificación, o ser impugnada directamente ante la Sala de los 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su notificación.

7. El plazo máximo de resolución y notificación del procedimiento será de seis meses 
contados desde el último día del plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo sin que haya recaído resolución expresa podrá entenderse desestimada la solicitud, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria.

Séptimo. Recursos.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse potestativamente 
en reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de su extracto o ser impugnada directamente ante la 
Sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de su extracto.

Octavo. Efectos.

La presente Orden desplegará sus efectos el 2 de enero de 2026.

Santander, 10 de diciembre de 2025.
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio,

Eduardo Arasti Barca.
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Página 1 de 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – https://dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

 

A N E X O  1  –  S O L I C I T U D  A Y U D A S  A  L A  A R T E S A N Í A  –  A Ñ O  2 0 2 6  

Datos de la empresa artesana solicitante 
 NIF Razón social de la empresa artesana (Literal del NIF) 

            

Dirección de la empresa (Tipo de vía, nombre, nº, piso, otros) Código postal Localidad 

                  

Municipio Teléfono 

            

 Nº de inscripción en el registro de artesanos y talleres artesanos de Cantabria 
 

Nº de inscripción en el registro       

 Datos del representante legal 
 DNI/NIE/Nº pasaporte Nombre y apellidos de la persona representante legal firmante de la solicitud 

            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …)       

 Datos a efectos de notificación 
 

Se indicará la dirección de correo electrónico donde se desea ser informado sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Cantabria 

Correo electrónico para recibir aviso de notificaciones       

 Documentación adjunta (marque lo que proceda) 
 

 Memoria descriptiva de la actividad en los términos del artículo 5.5 c) de la Orden de convocatoria. 

 Facturas y justificantes de pago en los términos del artículo 5.5 d) y e) de la Orden de convocatoria. 

 Certificado electrónico bancario o documento acreditativo de la titularidad de la cuenta a nombre del solicitante. 

 
Otra documentación (especificar): 
 
 

 Declaración 
 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación en la empresa, se encuentran indicados en esta solicitud, 
DECLARA, ante la Administración Pública: 

1. Que son ciertos todos los datos que figuran en esta instancia de solicitud y demás documentación presentada. 

2. Que conoce y acepta las condiciones de la convocatoria y la entidad mencionada cumple los requisitos 
establecidos en la misma para ser beneficiaria de la subvención. 

3. Que consiente que los datos personales indicados en esta solicitud, puedan integrarse en las Bases de Datos de 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas del Gobierno de Cantabria para ser utilizados por ésta para la 
tramitación de la convocatoria, en EBRO y en el registro de ayudas públicas, para los fines previstos en su 
Ordenamiento Jurídico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

4. Que autoriza, con la presentación de esta solicitud, a la Dirección General de Industria, Energía y Minas del 
Gobierno de Cantabria, como órgano gestor, para: 

a. Comprobar el cumplimiento de sus obligaciones y situación con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT) y con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), que resulten necesarias para la tramitación 
de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 23.3 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones. 
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Página 2 de 2 
A N E X O  1  –  S O L I C I T U D  A Y U D A S  A  L A  A R T E S A N Í A  –  A Ñ O  2 0 2 6  

 

b. Realizar la consulta sobre la identidad del firmante y, en su caso, del solicitante, al sistema de verificación de 
datos, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre (BOE de 28 de diciembre de 2006) 
y el Decreto de Cantabria 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos 
Administrativos. 

 
No obstante, puede denegar expresamente dicha autorización marcando el recuadro siguiente , debiendo aportar, en 
este caso, el certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias (para ayudas y subvenciones) 
emitido por la AEAT, el certificado del cumplimiento de obligaciones con la TGSS, así como el DNI o documento equivalente 
en vigor. 

 

(Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo 
documento, en el recuadro ”Información básica sobre protección de datos personales”) 

 

En……………………………, a……. de…………………….. de 2026 
 
 
 
 

Firmado: ............... 
 

(Firma del representante) 

 

 
Instrucciones 
 
La solicitud de subvención podrá ser desestimada si no va firmada por un representante con poderes suficientes para ello. 

La persona de contacto será el personal propio de la empresa nombrado como interlocutor con la Administración para cualquier tema, 
administrativo o técnico, relacionado con el proyecto. 

Es obligatorio cumplimentar todos los datos que se requieren en esta solicitud. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

Responsable del tratamiento Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con domicilio en 
calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria). 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento. 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / 
Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de Cantabria / Dirección 
General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
https://dgicc.cantabria.es/proteccion-de-datos 

ANEXO II – ARTESANIA 2018 – DECLARACIÓN RESPONSA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – https://dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

 

A N E X O  2  –  A R T E S A N Í A  –  A Ñ O  2 0 2 6  
D E C L A R A C I Ó N  R E S P O N S A B L E  

Datos de la empresa artesana solicitante 
 

Razón social de la empresa artesana (Literal del NIF) NIF 

            

 Datos del representante legal 
 

Nombre y apellidos de la persona representante legal firmante de la solicitud DNI/NIE/Nº pasaporte 

            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …)        

DECLARA, ante la Administración Pública, que:   
(La declaración se efectuará marcando o no cada recuadro, según proceda en su caso) 
 

 Cumple con los requisitos para alcanzar la condición de beneficiario conforme a lo indicado en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, de General de Subvenciones, en el sentido de: 
 No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 

o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de 
influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  

 No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, 
no hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a 
intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

 No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Conflictos de Intereses de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de 
incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma. 

 Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y de cualquier otro ingreso de 
Derecho público, según certificados que acompaña. 

 No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 
 Concurrir alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de los miembros de las agrupaciones de personas 

físicas o jurídicas sin personalidad jurídica y las comunidades de bienes. 
 Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las 

personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas. 

 No ha recibido ni solicitado para las actuaciones y costes de esta solicitud otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

 Ha solicitado (y/o recibido) para las actuaciones y costes de esta solicitud las ayudas que se mencionan a 
continuación: 

 Fecha de 
solicitud Organismo o Administración € Solicitados Fecha de 

aprobación € Recibidos  

                                

                                

                                
(Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 
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A N E X O  2  –  A R T E S A N Í A  –  A Ñ O  2 0 2 6  
D E C L A R A C I Ó N  R E S P O N S A B L E  

 Durante los tres años previos a la fecha de presentación de la solicitud no ha recibido ayudas de minimis sujetas al 
Reglamento (UE) nº 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 (General), o al Reglamento (UE) nº 
1408/2013,  de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (Sector Agrícola). 

 Durante los tres años previos a la fecha de presentación de la solicitud ha solicitado y/o recibido las ayudas de 
minimis siguientes, sujetas al Reglamento (UE) nº 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
(General), o al Reglamento (UE) nº 1408/2013,  de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (Sector Agrícola). 

  
 Fecha de 

solicitud Organismo o Administración € Solicitados Fecha de 
aprobación € Recibidos  

                                

                                

                                
 

NOTA IMPORTANTE: el importe total de las ayudas de minimis no podrá superar los 50.000 euros para el sector agrícola 
primario; y los 300.000 euros para el resto de actividades económicas, durante cualquier periodo de tres años. 
 
Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión Europea sobre ayudas de minimis en el sector agrícola;  
Reglamento (UE) nº 2023/2831 de la Comisión Europea resto de actividades. 
 

(Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento, 
en el recuadro ”Información básica sobre protección de datos personales”) 

 

En ……………………………, a ……. de …………………….. de 2026 

 

Firmado: ............... 

(Firma del representante) 
 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

Responsable del tratamiento Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con domicilio en 
calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria). 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento. 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / 
Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de Cantabria / Dirección 
General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
https://dgicc.cantabria.es/proteccion-de-datos 
 

 

2025/10546


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-10579	Aprobación definitiva de la modificación de las Ordenanzas reguladoras de las Prestaciones Patrimoniales Públicas no tributarias por Suministro de Agua y por Mantenimiento, Conservación y Limpieza de la Red de Alcantarillado Municipal. Expe


	2.Autoridades y Personal
	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2025-10580	Apertura de plazo para presentar solicitudes para el cargo de Juez de Paz Sustituto.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-10575	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la cobertura, por turno libre, mediante el sistema de oposición de dos plazas de Oficial de Oficios Múltiples. Expediente 7318/2025.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-10592	Rectificación de la lista definitiva de aspirantes del proceso selectivo para la cobertura de plazas de Bombero/a, designación del Tribunal calificador y fecha del primer ejercicio.
	CVE-2025-10593	Aprobación de la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo para la cobertura de plazas de Bombero/a Conductor y fecha del primer ejercicio.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-10562	Bases reguladoras y convocatoria para la provisión, mediante nombramiento interino, por procedimiento de concurso-oposición, de una (1) plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. Expediente 2025/13236F.


	2.3.Otros
	Consejo de Gobierno
	CVE-2025-10565	Decreto 89/2025, de 12 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2025, correspondiente a la Tasa de Reposición de los Cuerpos Docentes.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-10573	Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo por la creación del puesto de Viceinterventor. Expediente 2025/5220.
	CVE-2025-10574	Acuerdo de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de la denominación del Técnico A2 Informático por Técnico en Sistemas Informáticos y Comunicaciones, con titulación universitaria, con requisito de acceso en Ingeniería Grado en I

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-10613	Aprobación de la Relación y Valoración de Puestos de Trabajo. Expediente 318/2025.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2025-10578	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026 y plantilla de personal.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-10612	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026, bases de ejecución y plantilla de personal. Expediente 374/2025.

	Mancomunidad de los Valles Pasiegos
	CVE-2025-10559	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Ajo
	CVE-2025-10584	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de La Población de Campoo de Yuso
	CVE-2025-10568	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Villegar de Toranzo
	CVE-2025-10595	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Casamaría
	CVE-2025-10587	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Fontibre
	CVE-2025-10566	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Rehoyos
	CVE-2025-10588	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Salceda
	CVE-2025-10589	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Santa Eulalia
	CVE-2025-10596	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2025-10567	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio de noviembre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2025-10563	Aprobación y exposición pública del Calendario Tributario para 2026. Expediente 408/2025.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2025-10560	Aprobación, exposición pública de los padrones del tercer trimestre de 2025 de la Tasa de Abastecimiento de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2025-10537	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Basura del cuarto trimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 244/2025.
	CVE-2025-10538	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de noviembre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 99/2025.
	CVE-2025-10539	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Catering Social del mes de noviembre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 100/2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-10572	Aprobación, exposición pública de la lista/padrón cobratorio del Precio Público por la prestación de Servicios en la Escuela Infantil Anjana, correspondiente a diciembre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 2025/3


	4.4.Otros
	Mancomunidad Valles de San Vicente
	CVE-2025-10586	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-10546	Orden IND/55/2025, de 10 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2026 de las ayudas a la artesanía en Cantabria.
	CVE-2025-10547	Orden IND/56/2025, de 12 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones, dentro del Programa FEDER Cantabria 2021-2027, a inversiones productivas en tecnologías limpias para la reducción de la dependencia e
	CVE-2025-10555	Extracto de la Orden IND/55/2025, de 10 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2026 de las ayudas a la artesanía en Cantabria.

	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-10583	Resolución de segunda modificación de Resolución de inadmisión a trámite de varias solicitudes de subvención relativas al programa de ayuda de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas del Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 202

	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2025-10658	Notificación de Resolución de 17 de diciembre de 2025, de subvenciones convocadas al amparo de la Resolución de la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de 3 de septiembre  de 2025  destinadas a la realización de prog

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-10577	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10 de diciembre de 2025 por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones con destino a la concesión de ayudas a favor de la realización de eventos deportivos en el municipio de Cama



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-7396	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y piscina en barrio Prellezo, en el municipio de Val de San Vicente. Expediente 316429.
	CVE-2025-8947	Información pública de solicitud de autorización para rehabilitación, ampliación y cambio de uso de cabaña a vivienda unifamiliar en Valdició, municipio de Soba. Expediente 316519.
	CVE-2025-9705	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación y cambio de uso de cabaña pasiega a vivienda con aplicación, en el término municipal de Luena. Expediente 316540.
	CVE-2025-10279	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de edificación agraria para la transformación y almacén vinculado a la explotación de arándanos en Ambrosero, término municipal de Bárcena de Cicero. Expedient
	CVE-2025-10485	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y piscina, en el municipio de Ribamontán al Monte. Expediente 316721.
	CVE-2025-10488	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reforma y cambio de uso a vivienda con ampliación, en el municipio de Comillas. Expediente 316492.
	CVE-2025-10581	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y piscina en el municipio de Guriezo. Expediente 316094.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-10526	Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada AAI/001/2022 para el conjunto de instalaciones que conforman el proyecto Planta de Tratamiento de Purines, con una capacidad de 150.000 t/año, para su tr


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-10548	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de Fabricación de Artículos Derivados del Cemento, por el que se aprueban las Tablas Salariales 
	CVE-2025-10549	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de Fabricación de Artículos Derivados del Cemento, por el que se aprueban las Tablas Salariales 
	CVE-2025-10551	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de la Construcción y Obras Públicas de Cantabria, por el que se aprueba la actualización no retr
	CVE-2025-10552	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de la Construcción y Obras Públicas de Cantabria, por el que se aprueba  las Tablas Salariales p
	CVE-2025-10553	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de la Construcción y Obras Públicas de Cantabria, por el que se aprueba  las Tablas Salariales p
	CVE-2025-10554	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector de la Construcción y Obras Públicas de Cantabria, respecto del Calendario Laboral para el año 2026.
	CVE-2025-10556	Resolución por la que se acuerda el depósito de la modificación de los estatutos de la entidad denominada Asociación Profesional Autónoma de la Red de Expendedores de Tabaco y Timbre del Estado. Depósito número 39000014.
	CVE-2025-10557	Resolución por la que se acuerda el depósito de la modificación de los estatutos de la entidad denominada Asociación de Funerarios de Cantabria. Depósito número 39000127.
	CVE-2025-10558	Resolución por la que se acuerda el depósito de la modificación de los estatutos de la entidad denominada Asociación de Comerciantes de Castro Urdiales. Depósito número 39000039.


	7.5.Varios
	Consejo de Gobierno
	CVE-2025-10564	Decreto 88/2025, de 12 de diciembre, por el que se autoriza la modificación de los Estatutos de la Fundación Camino Lebaniego (FSP).

	Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad
	CVE-2025-10533	Resolución por la que se somete a audiencia e información pública el Proyecto de Orden por la que se modifica la Orden EPS/6/2021, de 26 de marzo, por la que se regulan los requisitos materiales y funcionales de los centros de servicios soc

	Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Universidades
	CVE-2025-10590	Resolución de 15 de diciembre de 2025 disponiendo la publicación de la Adenda al Convenio entre el Gobierno de Cantabria y la Universidad Internacional de Valencia, para realización de prácticas del grado en Educación Infantil, del grado en
	CVE-2025-10591	Resolución de 15 de diciembre de 2025 disponiendo la publicación de la Adenda al Convenio entre el Gobierno de Cantabria y la Universidad Europea de Valencia, para la realización de prácticas del máster universitario de Formación del Profes
	CVE-2025-10594	Resolución de 15 de diciembre de 2025, disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educativ

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2025-10545	Notificación de incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2025-10619	Calendarios anuales del Servicio de Guardia para el año 2026 de los Tribunales de Instancia y Juzgados de Violencia sobre la Mujer de Santander, Torrelavega, Castro Urdiales, Laredo, Santoña y Medio Cudeyo.
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